
EfiOR mío , aviendo mandadome
V.md. le diga mi fencir fobre la no-

vedad, que ha ávido en efla Ciudad,

con el motivo de la efpecial gracia,

que de N. SS.P. Benedicto Decimo-
tercio coníiguió la Religión de los

,
' *

|
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Rdos.PP.Capuchinos de N.S.P.S.Francifco , no Polo

para la Indulgencia Plenaria del dia dos del corriente,

íino para otras
,
que defpues fe referirán , fin embar-

go de la vniverfal fufpenfion
,
que configo trae el la-

bileo del Año Santo, no puedo dexar de dezir, que ef-

traño mucho , fe valga?para femejante cofa de fujero

de tan pocas letras
,
pues fabe no tengo otras

,
que los

pocos rudimentos de la Grammatica
*
que mi corteza

mereció al defvelo de mis padres
; y era mas natural,

cae V.md. huvieífe ocurrido a los Rdos.PP.de laOb-

lervancia , ó a los Rdos. Capuchinos
,
pues vnos

, y
otros, como verdaderos hijos de tan prodigiofo Pa-

dre
,
pudieran mejor que yo, y con mas conocimien-

to, dar competente razón a la duda, ó cfcrupuío, con

que V.md. me dize fe halla. Y quando ni de vnos> ni

de otros quifieífe V. md. tomar didtamen
,
por con-

templarlo fofpechofo, fi bien que no es razón, que af-

fi fe difcurra en aífumpto , en que fe intereífa nada

menos
,
que la honra

, y caudal de el efpiritu , tenia

¡V. md. en efta Ciudad hombres docílos
, y eminentes

jen todas facultades
,
que le pacificaífen fu conciencia;

y afsi
,
pe perfuado

,
que el acafo de recurrir á mi pa-

ra eíja empreffa no es poco myfteriofo,por lo menos,

para que fe verifique
,
que qualquiera con vna me-

diana luz natural puede hablar en la materia fin ef-

A cándalo.



cándalo, cine en rodo es perjudicial
, y mucho mas

en aííumptos can fagrados
> para cuya calificación me

valdré: de aquellas tales quales -noticias, que tengo ad-
quiridas en la curioíidadde la humanidad , que es mi
c t ! « • *

ptoreísion.

Y pues nre es predio refponder , .para averio de
Iiazer con alguna claridad,tengo por conveniente ex-
plicar

,

que lea Iubileo del Año Santo, y Iubileb de la

Porciimcula
;
pues como el vno parezca opueíto a el

otro , fiera bueno, que V.md, tenga prefiente, que fioti

ámbósipara q mas bien pueda percibir mi tofica idea,
Jubileo del Año Santo es vno de los grandes telo-

ros
,
que encierra nueílfa Madre la Iglefia , en cuya

admimílracion han oftentado los Summos Pontífices
fu fiummo poderío , concedido por Iefu-Chriíío á fin

Vicario San Pedro, de quien han fido, fon, y leran le-

gítimos, y verdaderos fucceflóres, con los mifimos po-
deres para ligar en la tierra

, ó delatar en el Cielo , en
beneficio del linage humano. ConciLTrid.fefzs.de
reform.cap.de indulgente >

Tuvo elle Iubdeo principio por la Santa Sede def-
pues de la muerte de los Gloriofifisimos Apoítoles San
Pedro,y San Pablo;y defpiies de averies erigido Tem-
plo en la Ciudad de Roma. El beneficio, que en elle

Santo Iubileó debió la Chriíliaildad á la Santa Sede,
fue íingulan fsimo, pues fe dirigió, áqüé todos, y
qualefiquiera Cátholicos de ambos fiexos,

y de qual-
quiera parte dé la Chri(liandad,qae contritos,y avien-
do confcífiado

, y comulgado , viíitaífen en Roma las

Cafas de ellos Santos Apollóles , en los días que le def-

t ¡na ron
,
gahálfien Indulgencia plenaria

;
ello es , re-

miísion de todas fias culpas
, y pecados

: y como fuefi-

fie



fe eñe don tan immenfo,tuvo a bien la Santa Sede de
eftablecerlo , no comunmente , fino de den en cien

años.

Quando tuvieífe principio, a punto fixo no fe fii-

be , ó por lo menos , no me confia
; y lo

: que fi he vifi-

toen Barbofi fobre la Extravagante dntiauorum de
pcsnitent.Pjf remifsiónib

.

es,que governando la Nave de
al Igleiia Bonifacio VIII. que eftuvo en la Silla

, fe„

gun la Chronologia del Eminentifsimo Aguirre
, def-

de el año de i zp4.hafia el de j 303

.

en que lefucce-

dib Benedicto XI. fue tanto el concurfo en Roma de
todas las partes de la Chrifiiandad en el año de

que no pudiéndole andar por fus calles , admirado del

fuceíío el Sümmo Pontífice Bonifacio VIII. inquirió

el motivo
, é informado , de que el concurfo era por

caula del Iubileo
,
que fe ganaba en Roma de cien en

cien años , mandó regiftrar Libros
, y Bulas antiguas;

y no hallandofe cofa alguna
,
que diefie claridad a ef-

te Iubileo, dio orden, pata que fe informaífen, fi avia

perfona anciana
,
que tuvieífe noticia ds el origen de

tan maravillofa Indulgencia. Hallófe entre rnuehos

vn Peregrino, que era el mas anciano , de edad de
¡J07. años ,

el qual delante del Sumrno Pontífice di-

xo , fe acordaba
,
que fu padre

,
que avia fido Labra-

dor, avia venido á Roma el figlo antecedente a hazer

. la diligencia del Iubileo, y le avia amonedado
,
que fi

fu vida alcanzafie a otro año centefimo , no fe efeü-

, faífc de venir á Roma, por las muchiísimas Indulgen-

cias
, que fe ganaban en cada vno de los dias de aquel

año. Haliaronfe otros dos Peregrinos de la Francia,

.
que contcfturon la mifma certeza del Iubileo, y enja
Italia huyo ¿tros muchos ancianos, que confirmaron



lo proprfo,y todoVvnanimesconvirUero,cn que aquel

año cíe 12 9-9. era del Iubileé, que concedía remiísion

de los pecados. Con cuyo motivo el Santo Pontífice,

porque no fe fruftraffe la devoción de tantas almas,

excitada del Efpincu Santo, mandó, que con toda fo-l

lemnidad fe celebrarte aquel Santo Iubileo en el mif-

mo año
,
por !cüya razón fue publicada la Extrava-

gante
, y por elfo dize él Pontífice en ella : Ántiquo-

rum hábet ficta relatio ,
qccod acccdentibus , & c . porque

como no ^avia inftrumento alguno defta concefsion,

^ue califica la mucha antigüedad de ella , fue precifo

ocurrir a la tradición, que no es menor titulo
; y afsi,

hallamos, que pdr lo menos ,
fegun lo que en pre-

fencia del Summo Pontífice Bonifacio VIII. depufo

el Peregrino de los 107.años de edad, efte Iubileo del

Año Santo fe ganó en el de M pp« que es el que cor-

refponde á la diligencia
,
que hizo en Roma el padre

de dicho Peregrino. * \

Defpues de efto la Santidad de Clemente VI.que
eftuvo en la Silla defde el año de 1342. harta el <k
1551. en que le fuccedió Innocencio Vi. teniendo
prefente la debilidad de nueftra vida

, y enfermedad
de nuertra carne

, mandó
,
que efte Jubileo fe cele-

brarte de cincuenta en cincuenta años
, p0 r efpccial

Bula,que expidió en el año primero de fuPontificado,

que fue el de 13 42. de que ay la Extravagante Vni-

genitus 2. de ¡xzmtent. Cf remifsiotiib, íobre cuya ex-

poficion dize Barbof. n. 5. que fe celebró erte Iubileo
el año de

1 3 50. Y al n. 3 . con algunos Autores, que
cita, dize, que la Santidad de Vrbano VI. mandó,
que fe celebrarte de treinta y

*res en treinta y tres

años, quizá porhazemos memoria déla edad de

Chrif-



to nueftfo Bien. Y al n. 4. dize
,
que la Santidad de

Paulo IB mando
,
que fe celebraffc de veinte y cinco

en veinte y cinco años
, y afsi lo confirmo Sixto IV.

lo qual fe prueba por fu Bula de 4. de Septiembre del

ano de í 473* que es la Extravagante Quemadmo-
dum 4. deposnitent^ remifsionib. en la qual Sixto IV.
haze mención de la Conftitucion de Paulo II. fu pre-

deceífor
, y en vna

, y otra efta ya eñendida la Indul-

gencia álaslglcfias de San Juan de Letran
, y Santa

María la Mayor de Roma. Baxodecuya orden dize

Barbof.didt.n.4. que en el Pontificado de Sixto IV. fe

celebró elle Santo Iubileo año de 1475. y que afsi

fuccefsivamente fe fue continuándole forma,qucen
el Pontificado de Alexandro VI. fue año de Iubileo

Santo el de 1500.cn el de Clemente VII. el de 152,5*

en el de Iulio III. el de1550.cn el de GregorioVIII.eí

de 1575.en el de Clemente VIII. el de itfoo. en el de

Urbano VIII. que vivia
,
quando Barbofa efcrivió 5 cl

de i 6z $. a que fe figuióelde 1650. en el Pontificado

de Innoceeio X.y el de 1675.cn el Pontificado deCle-

mente X.y el de 1700.cn el Pontificado delnnocecio

XII. y el prefente
,
quando rige la Nave de la Iglefia

N.SSmo.por tantos títulos. Padre Benedidlo XIII-

Tambien es de notar, que fin embargo de fer tan

fingularifsimo el Privilegio , ó Indulgencia del Jubi-

leo del Año Santo, no por elfo dexaban de conceder-

fe por la Santa Sede algunos otros indultos , ó Indul-

gencias Plenarias, con otros motivos,y todas corrian,

fin que las vnas fe opufieflen a las otras , halla que la

Santidad de Sixto IV. por fu citadaBula de 4.Scpticm-

bre del año de 1473. hizo novedad en ello , man-

dando
,
que fe entendicííen fufpenfas las demas > cu-

B y as



yas palabras , conforme eftanen la Extravagante > fe

pondrán a la letra
,
por lo que han de fervir delpucs;

Vcrum cjuiapoflmodum tam Nos ,
quam Ídem Fau lus,

pradccejfor nofier , dum in humanis ageret , animarum

falutifdelium intenti , multorum Principum , & alio-

rum Chrijli fdelium , ac ¿motarum perfonarum pulfati

, diverfas indulgentias peccatorum rcnúfsto -

rías nonnullis Écclefjs ,
Adonafterijs ,

pijs lo-

éis duximus concedeudas
,
propter (\uas popularum forfan

concurfus ad
rB afilieas Ecclefias antedicías retardar

h

aiit ipfius and lubiUi celehratas minui , vel intermitís

pofft) cum animaran non modico detrimento : NoSyCpui

<vmverforum credentium profectibus , faluti profpice-

re ex debito miniferijpaforalis aflringimur (ne propter

. aliarum indulgentiarum haílenus a Nobis
, fen eodem

Faulo y vel alijs pradecefforibus nofiris conccffarum hu-

iufmodi effufonem , hocfanclum opus > ac remifsioms&f

gratia annus lubil&i intermitíatur yautfdeles ipfi a tan -»

to muñere reddantur expertef) remedijs opportunis pro -

videre volentes, opines
, &fingidas píenarias , etiam ad-

inflar lubiUi > ac etiamcomrnuTand* 'vota > *.ut fuper eis>

_
€5* male ablatis incertis , aut per vfurarum pravitatem ,

vel alium illicitum médium extortis , difpenfandi , íf

componendiy aut illa fub certis modo, forma remitíen-

di >
(5* deputandi Confesores cum pote¡late abfolvendi>

etidmincafibus Sedi Apofolie* refervatis ,
facúltales,

concefsiones , indulta a Nobis ,
(5* eadem Sede , vel

frecibus

nes pb

iilíus authoritate quibufeumque Ecclefijs , JAonajhrijs ,

Hofpitalibus
, ?£/ pijs [ocjs . ymverfttatibv.s ,

Fraterni-
tatibas quibuslibet

, /« peypetuum,qndrn adeertum
tempus

, í« mortis articulo
>
quo^ft tnoao ,

quavis caufa
,
quomodolibet concejfas ,

concejja,

CS*

/
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CJ* ¿# pofierutn forfitan concedendas

,W conccdcnda, au-

thcntate sipofiolieA tenore prafentium de Apoflolica po -

tefiatis plenltudine> ¿¿/ noflrum ,
(5* eiufidem Sedis

benepUcitum fufipzndimus , illafique , durante benepláci-

to nofiro , *W/í pradifla ,fufipenfias efife volumus , «te

interim dlicui fiujfragari , indulgentes tamen ‘Bafih-

carúm> £5* Ecclefiarum dicta vrbis in fiuo pltnario robore

durantibusidiflrictius inhibentes alias indulgentiasfipra

-

ter ifias dumtaxatf) in locis publicis 3 <uel privatis pr¿di-

cari, aut nunciari , eorumque pratextu a qu&fioribus ali

-

qui exigí quoquomodo : Quinimmb qaafiores, £5" pradi-

catcves quoficumque per locorum Ordinarios d predica-*

tionibus ,
£5" quafiibus huiufimodi faciendisy

evolumusf£

mandarnus prafientium authoritate arceri , cenfuris ,

£íf Ecclefiafitcis , de quibus ruifumfuerit opportu-

num .

Eíta es la autoridad
,
que han tenido prefente los

Summos Pontífices
,
para que ayan mandado fufpen-

der todas las demas Indulgencias Plenarias,perpetuas,

ó temporales , fiendo el animo manifiesto de la Santi-

dad de Sixto IV. noíblo la fufpenfion délas Indul-

gencias concedidas , ó que fe concedicffen en adelan-

te perpetua, ó temporalmente por la Santa Sede >
fino

«que ninguno fuelle olfado a publicar otras, publica,ó

fecrctamcntc , dando facultad a los feñores Ordina-

rios para el caftigo de los Predicadores
,
que en cfto fe

exccdieííen
,
publicando en el Año Santo algunas

otras Idulgencias, quando quedan fufpenfas a bene-

plácito de la Sede Apoftohca > aun las concedidas, ad-

infiar IubtUi , como á inodo de Iubileo
,
que fin duda

fon las concedidas por extcnfion,y a fimilitud de otras

de que dcfpues fe tocara. *;.=

Ya



• Ya llevo dada noticia a V.md- de lo que ha fido,y

es el lubilco
,
que llamamos los Catholicos, de el Año

Santo, acra reda explicar
,
qué fea el de Porciuncula,

ó de N. Sra. de los Angeles. Mucho ay eferito en ra-

zón dede Jubileo
, y como íi fueífe cola nueva, he oí-

do hablar
, y que fe ha hablado poi quien a los Fieles

fe nos debieran dar reglas
,
para encaminar nueílras

almas al mejor logro de otro tal te foro, como el de el

Año Santo. Y para que V.md. reconozca, que mi fin

es hablar defnudamente , he de referir a V.md. lo

na ifmo ,
que he vitto en el Breviario > Rezo Peculiar

de la Orden de M.S.P.S.Francifco, donde eda el rezo

deldia z. de Agodo, y en el fegundo Nodharno eílan.

tres Lecciones, que fon la 4 - 5- J S 1112 hablan de la

maravillofa concefsion dede Santo Jubileo, no corno

fe gana en toda la Chndianuad ,
dúo limitadamente

á la Caía de N. Sra. de los Angeles de Afsis . hago eda

prevención, porque no empiezc V^. md. a padecer

confufiones, ni a arquear las cejas,ni a hazer admira-

ciones conforme vaya leyendo-

Las Lecciones en fubítancia vLzen afsi : Aunque

el Bienaventurado Francifco toda fu vida fue aman-

tifsimo de las Igleíias, y Jas veneraba con dngular de-

voción , fu cío mucho mas de vn pequeño Santuario

cerca de Afsis
,

que oy fe nombra vnas vezes Santa

María de los Angeles, y otras de la Porciuncula
, y ef-

ta diverfidad de nombres compete a dicha Jgíefia por

muchos motivos : Lo primero ,
poi la increíble pie-

dad
, y devoción de Francifco para con la SSma.Ma-

dre de Dios,
y por fu {ingula rifsima obfervancia , en

obfequio de los Angeles : Lo fegundo
,
porque Fran-

ciíco no lolo fupo por otros ;
aquel Santuario

era

y



y % 9
era habitáculo de los Angeles, fino que logró allí,que
los Angeles le fortalecieífen

, y recreaflen con fu prc-
fencia

, y coloquios
,
por cuyas razones pudo aquella

Jglcfia llamarfe de Santa Mana de los Angeles. Y fi-

nalmente , pudo llamarfe de la Porciuncula
,
porque

tendría la Divina Providencia muy de ante manó
preparado aquel gloriofifsimo lugar, defde donde
empeza e Franciíco a fundar fu Religión

, y como
que avia de fer la Madre

, y Cabeza del peqüeñuelo,/
humilde Rebano de los Religiofos Menores: motivos
todos

,
que eíhmulaban mucho 4 Francifco, para que

generalmente fe trata/Te aquel lugar con fumma ve-
na ación. Acaefcio, pues, que citando Francifco vna

eI
l
®”cion en ^t10 * que tenia immediato a

la dicha Iglefia,cotnó tuvieífe vna Divina revelación,
de que cfiaba en la Iglefia Chrifio NueftroRedcmp-
tor con u preciofifsima Madre,acompañados de mu-
chos Choi os de Angeles

, arrebatado de increíble go-
%o y le levanto al punto

^ y Heno de t> i*
*

atropellando as tinieblas de la noche, fe arrojó a la
Igklia, donde luego que vió a Nticftro Señor lefu-
Chrirto , fe pofiro en el lucio

, adorándole con vene-
ración, y humildad profunda

; y llamándole Nueftro
Señor Iefu-Chnfto, le amoneftó,que

le pidieífe algún
beneficio por la falvacion de los hombres. Con cuyo
motivo , ayudado Francifco del Patrocinio de María
Santifsima

, a quien avia puello por fu interce flora,
pidió a Iefu-Chrifto,que a todos los que aviendo cor»-
fefl'ado, vifitaflen aquella Iglefia, concediera perdón,

y rermfsion de todos fus pecados. A que refpdndió el
Señor

,
que 1c agradaba , mandando a Francifco,que

fuelíe al Papa, fu Vicario
, y que Je pidrcllc en nom-
S bre

/

A M .
r -1 • •



bre Tuyo aquel Jubileo,o Indulgencia. Al día íiguien-

te de mañana fe partió el Santo con fu Compañero

Fr.Maííeo a la Ciudad de Peruíi ,
donde por entonces

fe hallaba el Sumrno Pontífice Honorio IiK a qmen

aviendo propuefto el orden, que llevaba de ieíu*-

Chrifto
,

le rogó
,
que pues la dicha Indulgencia era

del agrado fuyo , invierte a bien el concederla , me-

diante que en la tierra era íu V icario
, y i cprefe ntaba

fu autoridad Y pareciendo al Pontífice Honoiio co a

poco honefta, lo que pedia Francifco ;
lo vno,porque

era vna Indulgencia libre ,
efto es , fin penfion de

ofrenda alguna ;
lo otro

,
porqué lo qre fe pedia , era

muy arduo, y con el additamento de abfoluto, y per-

petuo ,
anadia

,
que aun en jufticia no fe podía con-

ceder ,
pues era neceífario ,

que el que huvieííe defo-

licitar la remifsion de fus culpas ,
la merecieííe per al-

gún jufto titulo ,
que no podía verifica i fe en elle ca-

fo, negando, que en la Corte Romana ¡invierte prac-

tica de teme jantes concesiones. Al mifmo tiempo los

Cardenales, que eftaban con el Papa , fe oponían á la

indulgencia que pretendía Francifco , fundandofe, en

que de concederfe , fe depreciarían las de la Tierra

Santa
, y las de los Santos Aportóles San Pedro

, y San

Pablo. Pero fin embargo ,
hecho cargo el Papa de la

voluntad Divina , concedió al Santo la Indulgencia»

que avia pedido, no como quiera, fino plenaria,libre,

y perpetua ;
pero con la rertr ccion* de que fuellé por

vn dia natural de cada año • erto es , defde la Vifperas

del dia i . de Agofto, harta las del dia figuiente, que es

el de la Confagracion de aquella Iglefia. Y queriendo

el Papa defpachar Bula en toda forma de efta concef-

fion al Santo
, íeípondio

,
que no JLecefsnaba mas que

de



iza
i i

de fu palabra
*
porque el Señor divulgaría, y engran-

decería fu mifma obra , comoafsi experimentamos

aver fucedido*

Harta aquí las tres Lecciones y/j aunque no nos

dizen
,
quando fucedio erta maravilla 3 el P.Fr. Lean-

dro de Murcia en fU Llav.Maeflry Efcud. de la Verd.

traót* 1
.
q. 13. n- 2 . dize que fue en el año de 1223.

íiendo evidente
,
que no podía fer muchos añosdef-

pues, porque el Papa Honorio III. entró en la Silla el

año de 1 2 1 6. y le fuccedió Gregorio IX. el de 1 2 27.

fegun el computo de dicho Eminentifsimó Aguirre,

no quedándome genero de duda , en que erta concef-

fion fue pofterior a la del Iubileo del Año Santo*aun-

que enfubftancia la mifma, afsiporloque fe lleva

referido, como por lo que expresaron los Emiñéntif-

fimos Cardenales en prefeneia de Honorio III. para

oponerle á Ja preteníion de N. S. P. S.Francifco, infi-

nuando, que de darfe lugar a ella, fe perderían las In-

dulgencias de los Santos Aportóles San Pedro, y San
* Pablo

,
que fon las del Iubileo del Año Santo

,
pues

por entonces la vifitacion de Iglefias no fe eftendia £

mas precifion.

También no puedo dexar de hazer prefente a

iV.md. que con cuydado reflexione
, fobre lo que las

Lecciones nos dizen, deque íiendo del agrado de

Nueftro Señor Iefu-Chrifto , lo que el Santo Seráfico

le avia pedido , le manda que acuda al Papa. Püc'sfi

Chrifto es el Dueño deftos Teforos
, y el Papa fu Ad-

miniftrador en la confervacion, y dirtribucion deüos:
\ \ i

•

*
<

a q«c manda que acuda al Papa* para que fe lo conce-
da? Y íi era tan del agrado de lefu-Chrifto cita gra-
cia ) como el Santo Seráfico lo propuío al Papa

;
para

' \ _ \

que
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que le dize
,
que pues ha agraciado fu petición á Iefu-

Chrifto, de quien es Vicario, fefirva detenerla á

bien ? *

Ellas reflexiones fon para Thcologo$,ó Canonif-

tas
,
que fabrán fundarlas

;
pero para el pobre Gram-

matico folo firven de admiración , en el modo con

que quiere Chrifto
,
que fe trate a fu Vicario, a quien

no quiere privar de la regalía , que tiene, para conce-

der Indulgencias temporales , ó perpetuas, refringir-

las
, y moderarlas

, y dificultar fobre ellas , dex anJo-

las afsi fujetas a la poderofa Llave de la íglefia* Por

el mifmo orden N.S.P.S.Francifco ,
para que fias hi-

jos , y el mundo CupieUcn
, que aunque tenia Ja gra-

cia de todo vn Iefu-Chr ifto ,
no ha de dexar de regif>

trarla por la Oficina de la Iglefia. Y aun quiza por ef-

fo ,
luego que configuio nueftro Santo Seráfico el fíat

de la Silla Apoftolica, no quiere Bula : dizeal Papa,

que e! autor de la obra la divulgara , y engrandecerá,

dándonos con cfto vn eficacifsnno exemplo, para que

vengamos en conocimiento de la fubordinacion, que

debemos tener á la Santa Sede en afliimpto de Indul-

gencias, aunque las contemplemos muy del agrado

del mifmo Iefü-Chriílo.

Efte es el origen del fingularifsimo Iubileo de la

Porciuncula en la Cafa de N* Sra< de los Angeles de

Afsis, en que tuvieron no corta prenda losmifmos

Cielos ,
cuya obfervancia ha fido

, y es tan perpetua

defde fu concefsion
,
que fin ifltermifsion alguna de

tiempo ha fubíi fiado,íubfifte, y
fubíiftira, como reme-

dio, que tanto participa délo Celeftial, fin que las

puertas de el Infierno ayan podido prevalecer con-

tra eh

Va*

J



Vámonos, pues, acercando á la extenfion
, y am-

P|,a
,

C1°" dcft® Jubileo de Porciuncula á las demas Ca-
.
fas dc K S

;

r
;

S
;

trancifco en toda la Chriftiandad, 4mutación de la de N.Sra.de los Angeles. Es confian-
te, que ligios dcfpues fe fue concediendo por los Sum-
m°s Ponn fices,

y no ay quien diga,ni aya foñado,que
S. P. S> Prancifco lo pidiefie en el Cielo á Nueñro

SeñorTefu-Chrifto,ni que NucftroSeñor Iefu-Chrift0
mandafle al Santo

,
que lo viniefie a pedir a Pontífice

alguno. Conque nos quedamos en los puros térmi-
nos de piedad , con que la Silla Apoftolica ha querido
m'rar a la Chrifiiandad

, concediendo otra tal Indul-
gencia , con la circunftancia

, de que concedida para
aquellos, que confefiados

, y comulgados con verda-
dero arrepcntimiento,pidiédopor la Exaltación de h
Santa Fe Catholica

,
pa2

, y concordia entre los Prin-
cipes Chriftianos , entraííen en las Cafas de N. S. P S •

francifco , no fue perpetua , fino temporal
, defde el

aiío de 1480. y folo las prorrogaciones a voluntad de
los Summos Pontífices fueron caufa

, de que en toda
la Chriftiandad fe fueíTe gozando de tan foberanó
indulto , harta que por la Santidad de Gregorio XV.
cn el año de 1 6 izí quedo perpetuada efialndulgen-
cia , no folo a los Padres de la Obfervancia

, fino á los
Capuchinos, a los quales Capuchinos avia concedido
antes otra Bula la Santidad de Paulo V.fu data en Ro-
jna, a y . dc I11I10 del ano paíTado de i(So8. por tiem-
po dc diez años

; y afsi, fe concluye en la Bula por ef-
tas palabias: PrAjentibui ad decennium dimtaxal z’a-
lituris.

Ya creo,
qUe efirañara V.md. el motivo, porque

hago mención defta Bulare los PP. Capuchinos del

ano



año de 1 60$

.

Tiendo Tolo por diez años
, y de la del

año dé 1 6 22 . en que Te les concedió la perpetuidad,

y

Te lo diré Tin fatigarle.Es tan vidrioTa la materia deltas

Indulgencias,que no Te ha atendido a comunicación,

ni participación de privilegios
; y aTsi , aunque las dos

Cogregaciones Teande N,S.P.S.FranciTco,han procu-

rado los Prelados de los PP. Capuchinos vivir con el

cuydado,y dcTveIo,que es razón,por no dai en térmi-

nos de engañar á los Fieles de ambos Texos. El tcToro

es muy grande , y para percibir Tus giandioTas r ique-

zas , no es razón ,
que andemos buTcando efugios

, fi,

no realidades
; y en verdad, amigo, que no he lacado

ella precauci°n Ĉ c mis kumanidades,fino de vnAutor

cJodtiísimo ,
que lo es el P. Er. Pedro del Almendrale-

xo , de la ObTervancia de N. P. S.FranciTco en fu Ef~

cudo Seraf. art.y. $.p. n.43 . donde refiriendo la Bula

de perpetuidad, que defte Jubileo ganaron los Rr.

PP. Terceros de la Santidad del Señor Vrbano Vlij_

año de 1 643 . a pedimento del Rdo.P.FrJmn de So-

lis, dize, que Tin embargo de la comunicación de p r ¡„

vilegios
,
para mayor Tcguridad quiíieron tener ex-

preña ella gracia.
,

*
y

---

Según lo que llevamos infinuado
,
podemos Ten-

tar por cierto, que en el citado prefente, fin embarg0
de averfido en diítinétos tiempos las concefsiones

no ay Caía de la Religión de N. P. S. Franciico
,
qu^

no la tengá perpetua; pero ninguna con las prerro-

gativas, que la Caía de Santa María de los Angeles*

pues en eíta intervinieron los Cielos, y en las demas
piedad de la Silla Apoítolica ;

á Tuplicas
, y ruegos de

los Prelados Regulares de dicha Orden.

Ya tiene V.md. explicado ? fue
> y es el Iubu

Ua
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leo de la Porciuncula

,
para en cuanto á vivos (que

en quanto a difuntos
,
ya en otra parte fe tocara algo,

aunque de parto) aora es predio
,
que nos bolvamos

al Iubileo del Año Santo, que tiene la Chriftiandad

de veinte y cinco en veinte y cinco años. Efte Iubileo
trae coníigo la fufpenfion de todas las Indulgencias
Plenarias

, concedidas , ó que fe concedieren
, ó per-

petua , o temporalmente , fean de la calidad
, y con-

dición que fueren, aunque fean adinjlar IubiUi . Aquí
viene la autoridad de Sixto IV. en fu Extravagante

Quemadmodum 4. depoenitent.& remifsionib. del año
de 1473. finque fea neceílaria revalidación dellas,

pues lo mifmo es cumphrfe el Año Santo, que bolver
a correr fin nueva concefsion: afsi lo he vifto en Bar-
bóla diel. extravagant» Quemadmodum don-
de pone citas palabras : Sufpenduntur indulgenti& du-
y e Anuo Snn¿lo , ¿tepYomde , eo l¿tp^o j ndpYiJlintitYí

Yedeurit abfque dubio .

Con ella ley Canónica , obfervada defde enton-
ces en la Coi te R omana, fin que yo fepa cofa en con-
trario, en los Iubileos, que harta el prefente AñoSan-
to han lubfeguidofe

,
por fus patíos contados veni-

mos a dai, en que el Iubileo de la Porciuncula queda
compiehendido en efta general fufpenfion. Cuyda-
do, amigo, que no hablo del concedido, a fuplicas de
En. S. I . S. Francifco, viviendo Honorio III. porque
aquí es menerter proceder con declaración

,
puesdd

lo contrario, haremos vna mifcelanea
,
que rio nos

entenc era la madre que nos parió. Hablo
, pues , de

aque a Indulgencia Plenaria, que aun no fe avia em-
pezado a ertender

,
por la mera voluntad de los Sum-

íaios 1 ontifices
, á otras Cafas de N. S, P. S.Francifco.

Pe^
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Pero como en la fufpenfion cíela Extravagante déla

Santidad de Sixto IV. quedaron comprehendidas to-

das la Indulgencias concedidas , ó que fe concedieífen

temporal , ó perpetuamente >
no puede por menos*

que entenderfe compréhéndidá ella de mera piedad*

íblicitada fin revelaciones
, y folo a la inílancia de los

Prelados Regulares déla dicha Religión.

Yo quiíiera qué fe me dixera >
que inconveniente

ay en la íufpeníion deíle Iubileo por exteníion ? Pues

fiendo cierto
>
que lo que comunica por voluntad de

los Papas es vna Indulgencia Plenaria, íi todas las Pié-

narias concedidas
, y que fe concedieren por los Sum-

mos Pontífices
,
quedan fufpenfas por la del Año San-

to : luego fe ligue
,
que la del Iubileo de Porciuncu-

la , fuera de la Cafa de Santa Maria de los Angelcsdo

queda de la mifmá forma que las otras
,
pues en la li-

nea de Plenaria lo mifmo tiene la del Iubileo de Por-

ci uncula
,
que otra qualquiera >

para el punto de re-

mifsion de culpas
, y pecados*

No es mi fin, como iba diziendo, dar a entender,

que en la general fufpenfion del Año Santo quedan
comprehendidas las Indulgencias de la Cafa de Santa

.Maria de los Angeles de Afsis ¿
pues en el P* Lantufca

‘Theatr* regular, ‘verb. Indulgente > he vifio vna Bula

de la Santidad de Innocencio X. la qual empieza:

Cum ob facri lublUi , fu data de 5. de Iulio del año de

1650. que fue Año Santo, en la qual dize, que por
tenor de las prefentes declara, que no fue, ni es fu ani-

mo comprehender , ni que fe entiendan comprehen-
elidas en la vniveríal fufpenfion de Indulgencias las
cíe la Cafa de Santa Maria de los Angeles de Afsis

, y
afsi lo aíTegura in verbo Romani Pontificis . De cuya

decía-



declaración faco,á mi ver, vn grave argumento. Pues

quando efta Bula fe expidió , ya los PP. Obfervanees.

Capuchinos, y Terceros cenian Bulas de perpetuidad,

y era lo natural
,
que afsi como el Pontífice Innocen-

ció declara por no comprehcndidas las indulgencias

de la Caía de Santa María de los Angeles , huvieífe

declarado por no comprehendidas las de las demás

Cafas; pero como el Santo Pontífice avia de hazer ef-

ta declaración >
quando parahazerla en favor déla

Cafa de Santa María de los Angeles,es neceíTario bol-

ver los ojos al origen della, y a la pienda ,
que tuvie-

ron los Cielos en fu conccísion ,
quando ya cftabá

concedido el Iubilco del Año Santo , y fe concedió la

de Santa María de los Angeles , fin embargo de aver

contradichola los Eminentifsimos Cardenales, repre-

ientando áHonorioIIÍ. que fe depreciarían las de

los Santos Aportóles San Pedro, y San Pabio, que ion

las del Año Santo ? DeAcfcntir, aunque no con las

jn ifmas razones , es el P. Murcia dict.tract*u q- 1 3

q. 1 4. en la 1 3 . dizc
,
que no fe entiende compre-

hendida en la fufpeníion la Indulgencia Plenaria de lá

Cafa de Santa Maria de los Angeles
, y en la 1 4. afir-

nía 5 que lo eftá la de las otras Cafas de N.S.P.S.Í ían-

cifeo ; y en la ^.14. Pone
vnas Pa^bras ,

que porque

han de fervir defpues ,
las pongo á la letra . Por efio

los Prelados , afsi de la Regular Obferrancla , como de

nuefira Congregación (es Capuchino el Autor, y por

cífo habla afsi ) acojluwbran todos los sinos Santos fa~

car
c£uU del Summo pontifee ,

para publicar el dicho

Jubileo de la Porciuncula > y para quefe exceptúe de ejia

fufpenfion general.

ElP.Fr. Pedro del AÍmcndralexo en fu Efcud,

E
\

irtj
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Seraf
:
di¿J.artic^ • 3 4* fendodcla Regu ar

fervancia
, y

citando a Lorte, que es de la mi ma

fervancia
, y lujo de la Provincia de Aragón, conheí-

fa también eíla miTma practica por eftas palabras : T

¿hade dicho Lorte con el P . Leandro de LAurcia >

los Prelados de la Regular Obfervancia de iV. P* ^ a*1

Francífco
, y

los PP. Capuchinosfuelen [acarea

de fu Santidad todos los Anos Santos
,
para que los Líe-

les figlares la puedan ganar en todos f'ís Conventos*

En fuerza deftas verdades (A migo mió) 4UCc
^

mos, por lo menos, yo lo quedo, en que el luoileo de

Porciuncula queda en el Año Santo fufpenfo en to

das las Cafas de Ñ.S¿P.S.Erancifco,menos en la de N.

Sra. de los Angeles de Afsis
, y no podemos recurrir a

comunicación de privilegios de la Cafa de Sta. María

de los Angeles a las demas de la Religión
, y

para cito

no es menefter otra prueba,que la pradtica de los Pre-

lados Obfcrvantes
, y Capuchinos en los años Santos.

Y para miyor obfervacion,tenga V.mJ.prelente,que

aun dcfpues dedos íiglos no huyo Jubileo de Por-

ciuncula en otra Cafa ,
qu~ U de Santa María de los

Angeles
, y quando lo empezó a aver , fue temporal-

mente
, y no con la perpetuidad

,
que Chuño, y fu

Madre quifieron dar á la Cafa de los Angeles
,
yeít >

yo creo
,
que es lo que he oido dezir a Iuriftas ,

que

aquellas cofas
,
que llaman de mero derecho pofiu vo

Edeíiaílico,eftan fujetas a la voluntad del Legislador,

porque dizen los Iuriftas
, y Canonistas

,

que ellos tie-

nen vna regla
,
que dize : Eiuseft tollere ,

cuius efi con -

dere. Efta gracia la concedió la Silla Apoítolica: lue-

go puede revocarla
, ó fufpenderla ( que creo es me-

nos) ficmpre que quiera, ó tenga motivo jvdt o,c° nl°

lo tiene con d iubilco del Año°Santo.
1 °~



I 13o
19

Todos ellos circuios (querido Amigo)hc venido

haziendo, para facar en limpio cfta propoficion : Pa-
ra que todos los Fieles de ambos fexos pudieffen ganar el

Jubileo de la Porciuncula en las íglefiasfuyas efle presen-

te ano , fue precifo
,
que los PP . Capuchinos acudieren a

JSl.AJ-S.P .'Benedicto XIII. para que en quanto a ellos ,

y fus Cafas levantajfe la fufpenfon , que tiene c¿tufada

por todo efle ano el Iubileo del Ano Santo. Me parece,

que quantas palabras contiene la propoficion quedan

probadas, afsi con razones, como con la practica,que

confieifan los tres Autores, que van citados, dos de la

Obfervancia
, y vno de los Capuchinos

; y
por no re-

petir , lo que ella dicho , me remito á ello proprio.

Que afsi lo ayan executado,yque el SSmo. Padre con-

defcendiefle á la fuplica, es evidente por el trafiumpto

impreíTo en Roma , y por el en Sevilla : el de Sevilla

le tengo , el de Roma le he viíto , no como quiera, fi-

no rubricado del feñor Ordinario Eclefiafhco , ante

quien fe ocurrió para fu publicación
,
por no caer en

Jas penas
,
que impufo la Santidad de Sixto IV . en ftf

Bula del año de 1473 . que es la Extravagante Quem-

adrnodum 4.de pcenitent.il) remif y las palabras d e di-

cho trafumpto fon ellas : Santtifsimus DominuS no-

fler TSenediótus Papa XIIF ad humillimas fupphcatio-

nes P. Procuratoris
, 1$ Commijfarij Gcneralis Ordinis

JMinorum Capuccinorum San¿di Francifci >
indulfit , vt

in ómnibus Ecclefijs FF.Ordims Capuccinorum P * ovtn

ciarurn Gemianía
, Ga$'arum pUfpaniarurn , ex-

ccptis tamen iilis Ecclefijs >
quafuntin Dicrcefbus Gal-

liarum , quorum Epifcopi funt Refrattarij ,
acquiri va*

leat Indulgentia plenarU pro die 2 .rnenfis Augufii ,
pro

fe¡lo Santti Francifci de Afsifo, ac pro fejlo immaculat*

í . -

* Con-

\



ConceptiorJs'B.V.M non obftante vnivtrfili fufpenfo-

nt iñdulgmtiarum. Die 9 lutiij Cofmus de Hit-

rómmiSy Secretarias*
_

Efte ,
Amigo , es el traífumpto iiTipreíio en Sevi-

lla
, y en Roma

,
que he vifto con carca original ele!

Rmo. P. Vicario General in Curia de la Religión de

los PP.Capuchinos,con lu Pello en toda forma,y buel-

vo a dezir
,
que el traífumpto rniprclfo de Roma e a

rubricado del feñor Provifor, Iuez,y Vicario General

defta Ciudad, ante quien fue prefentado para rccono-

cimientodc fu verdad. Y afsi, fi V.md.oycre algo en

contrario a cito , riafe , ó por mejor ,
conduélale , de

que fea tanta nueftra flaqueza ,
que fin examinar , ni

inquirir primero la verdad, Peamos tan frágiles, y po-

co piadofos, que procuremos denigrar las operaciones

de nueftros próximos, quando no Pean hermanos,que

fin otro fin que el recreo
, y

remedio de nueftras al-

mas
,
padecen, y han padecido injuíla calumnia,aun-

que bien conozco,que ella es maxima de Sata tias,que

procuro efparcir fus efcandalos ,
porque yaque 110

puede deílruir la Indulgencia,procura oponeríele con

quantas fugeftiones le fon pofsiblcs.

Amigo
, y feñor * he llegado a tocar vn puntosa

que me llora el corazón gotas de fangre , falo con Ja

coníideracion , de loque le ha hablado contra los

Rdos.PP.Capuchinos de Sevilla cuyo Superioi andu-

vo folicito en impetrar, loque íus anteceífores en

igual ocaíion de Iubjleo del Año Santo. Con mu-

^hiísinia impiedad fe ha tratado materia de tanta ic-

flexión*

Pnefte áffumpto fe ha hablado con variedad:

Vnos han dicho, que en qualqtlicta Igleíia, ° Caía de
1 ^ San
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San Francifco, ya fueífe de Obfervantes, ya de Capu-

chinos/e podia hazer ladiligencia para vivosrY otros,

que en ninguna mas
,
que la Caía de Santa María de

los Angeles : En Pulpito (o dolor!) fe ha predicado,

que los papeles de losPP.Capuchinos fe quedan en pa-

peles ; y ni aun en eíTo los dexaron
,
pues fe arranca-

ron muchos de los que fe fixaron,teniendolos por fab

fosrtn los Confeífonarios no ha faltado quien aya da-

do vnas muy feveras repr ehenfiones, a los que fe han

llegado a perfuadir, que folo en la Cafa de los PP.Ca-

puchínos podia hazerfe la diligencia de vivos.
,

Porque incluyen mucho eftos penfamientos, ire-

me por partes: Los que dezian
,
que en qualquierá

Cafa de N. P. S. Francifco , fueíTe de Obfervantes , o

Capuchinos , fe podia hazer la diligencia de vivos > íe

fundaban > en que la fufpenfion del Año Santo no

tomptehende el lubileo de la Porciuncula,que como

Concedido por Iefu-Chriílo ¿ no podia revocarfe por

lá Santa Sede.
. ,

Contra efte
,
que en mi eftimacion es error,pug-

na la razón en efta forma : Si es concedido por Iefu-

Chriílo* luego es falfo quanto efta efcrito en favor de

efte lubileo por extenfion , mas de dos figlos defpues

que fue concedido el de la Cafa de Santa Mafia de los

Angeles , viviendo N.S.P*S* Francifco
, y en tiempo

de Honorio III. cuyas concefsiones de extenfion fue-

ron temporales hafta el año deitfzz.para Obfuvan

tes,y Capuchinos; y para los Terceros el año de i

Sino fe puede revocar,comolos Papas Innocencio a.

Clemente VIII.
y
Vrbano VIH. íegun lo dizc Lan-

tufea vbi fitpra, declararon
,
que fu animo era, no de-

xar comprehendido en la fufpenfion del Año Santo el

F lübi-
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Iubilco primitivo déla Cafa de Santa María de los

Angeles de Afsis
, fin hazer mención del concedido a

las demas Cafas de N.P.S.Francifco,que ya tenia con-
cedida la mifma Indulgencia

, no como quiera , fino

para fiemprc jamás? Sino fe puede revocar por la

Santa Sede , ni es íu mente revocarlo,como dizen los

tres Autores
, dos Qbfervantes, y vno Capuchino, que

íus Prelados en los Años Santos han acudido á la San-

ta Sede
, para que levante la íufpenfion ? Sino fe pue-

de revocar
, á que fue la prevención de la Santidad de

Sixto IV. en fu Bula del año de 1473 .que es la Extra-

vagante (¿Htmadmodum 4.de ücenitent.^f remiflior/ib.

en que fiaípeadió todas las Indulgencias Plenarias con-
cedidas , ó que fe coneedieífen perpetua, ó temporal-
mente ? Yo no he vi fio quien diga, que a los Summos
Pontífices fe aya pedido , declaren

,
que en la fufpen-

fiou general no fe comprehenden las Indulgencias del
Jubileo de Porciuncula

, concedido á las demás Caías
de N.P.S.Francifco, fuera de la de Santa Maria de los
Angeles

, fino que le levántela íufpenfion : ni he vif-
to dcclaiaciones autenticas déla no comprehenfion
en la íufpenfion general,fino es en favor del Santuario
de Santa Mana de los Angeles : Luego por qué para
con las cenias es cierta la comprehenfion de la fufpen-
*on por honor del Año Santo? Sino fe puede revocar,
paua que dizen

,
que fe conforman los Cánoniílas , en

C

u
a^a P

uec^ c rcvocar
> 1° que es puramente de

diera de r°
tlV° EC ' e îa^ 1C° ’ Armg°> fi yo emen-

dara con eU
oaiS5Como b ‘ c razQnes naturales,no que-

ve eftos borrn
Ch0nl° d* hablar fln text° : V .md. lk-

1 • nuf ('
\

ntS
’ 3 L

lUien e»tienda de textos y diga'
que le los exorne con algunos,

y délos álL <kf-

pues,
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pues, para que hagan fuerza
;
fino es que también di-

zen a V.md.que fon fálfos, porque á la verdad la ma-

teria efta vidriofa,y al masfanto le ha de tocar no cor-

ta porción de Porciuncula, como aya ido por ella a la

Cafa de los PP.Capuchinos de Sevilla en elle año.

Me parece
,
que governado V. md. de fu buena

luz natural , conocerá, que dezir, que no puede la Si-

lla Apoftolica revocar ,
ófufpender efie íubileo de

Porciuncula en las demás Iglefias , extra de la de San-

ta María de los Angeles de Afsis, porque fue concedi-

do por lefu-Chriílo , es error manifiefto, pues es que-

rer traer por caufal vna razón fuperior
,
quando fe

habla de la inferior. Si fe dixera , o pudiera dezirfe:

No puede la Santa Sede revocar , o fufpender el Iubi-

lco de Porciuncula en todas las Cafas de N¿P.S.Fran-

cifco,porque eftá concedido á fu Religión, ó por otra

tal razón : luego con mayor motivo no podra revo-

car, el que efta concedido ala Cafa de Santa Maria

dé los Angeles,en que intervinieron Chrifto,y fu Ma-

dre , fuera buena argumentación ,
porque era argüir

a maioritate raüonis
;
pero argüir por lo contrarió,

confundiendo la primitiva concefsion , con la que es

de extenfion por mera piedad de la Santa Sede , es

agraviar fu autoridad fuprema, y ordinaria , á que efi*

tá fujeta la materia de Indulgencias* Reparen,los qué

en otra forma difcurre,qtie no fe hazen cargo del ori-

gen defte Iubileo en las Iglefias de Efpaña,y q hn em-

bargo deaver fijo perpetua la gracia de laCafa deSta;

Maria de los Angeles ,
no fue afsi para las demas,pues

no huvo en ellasperpetuidad,hafta los años de \ 6 zz.

y 1 643 .luego es predio hazer diftincion de vna con-

cefsion á otra : luego lo que fcdize déla primitiva,

no
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no puede dezirfe de la que acá logramos

,
que fue ad-

indar de aquella : luego querer argüir para la no re-

vocación, ó ño fufpeníioñ de la de éxtenfion, que lo-

gramos , con las particularidades tan maravillólas de
la otra , es no querer haáerfe cargo > de que la primi-

tiva difta de la de exteníion tanto
,
quanto el Cielo de

la tierra : La primera fe concedió,o por Iefu Chriílo,

ó por fu Vicario Honorio III. con fu beneplácito
; la

fcgunda folo por piedad de la Santa Sede Apoftolica,

por beneficio
, y confuelo de los Fieles de ambos fe-

xos. Y afsi. Amigo, haga V.md.que el que leyere ef-

tas necedades > cante la palinodia > fi huviere (ido de
dictamen

,
que no puede la Sede Apoftolica revocar,

bfufpender efte Iubileo de Porciuncula
, fuera de la

Cafa de Santa María de los Angeles,fobre que podran
reflexionar

, los que han procurado diííuadir, de que
folo en las Cafas de los PP^Capudunos podia ganar fe

eíla Indulgencia, como la délos otros dos dias del
Patriarca, y Concepción de MariaSSma, que con>
prebenda el Decreto de N. SSmo. P. Benedicto XI IL

\
Cr) digaies Viirui, que vean al P. Lacroix de la

Compañía de Iefus hb.6 .part>i. n. 1 40 1 ¿ que citando
al P. Viva de la mifma Compañía tráti* de IubiUo ¿4. arttCé 1 i y haziendofe cargo de la general fufpen-
fion

,
que caufa el Jubileo del Año Santo

, p0ne acu-
nas limitaciones

, y vna dellas es la de la Indulgencia
concedida a la Cafa de Santa María délos Anades-

u!
r
°f Para las demás Cafas de la Religión

; (lis pala-

tament^T * MncaUA[isijij
, fufpenditur

n ulgentia PortimcuU alibi per orbem,

tíud dizp

a ^ ^e^difcurfo es precifo advertir *
qne el

4 d ze, que no fe comprehende eüe Iubileo de Por-

ciuncula
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ciuncuiá en la íufpenfión general del Año Santo, pre-

fupone exilíente
, y con actualidad la Indulgencia en

todas lasCafas de N.P.S.Francifco*extra de la de San-

ta Maria de los Angeles* y de aqui fe da en vn gravjf-

fimo efcollo, que es publicar Indulgencias no ciertas,

y dar con actualidad aquellas
,
que por la Santa Sede

tienen íufpenfión
, y efie aííumptó vltrá del engaño,

con que a los Fieles fe trata , eftá fujeto al eaftigo del

feñor Ordinario Eclcfiaftico * como confia de las pa-

labras de la Bula de Sixto IV.delañodc *473* Y mu-

cho mas a los Señores del Tribunal de la Santa Cru-

zada ,
donde vemos cada dia cafligar aun mas leves

ofiadias* Y fobre efta gravedad
,
quien quifiere ver al

j?. Murcia tnfu Llav. Maejtr. dtfp hallara por

conclufiones, propoficiones,que horrorizan las facili-

dades de los que con ella hablan fobre efie particular.

Y fi alguno bufeare el'efugio de la participación,

reconocerá, quan poco feguro es , fi fe hazc cargo de

la practicaron que fe ha governado ella materia del-

de fu primitiva cóncefsion en los tiempos de Hono-

rio III. y por efpacio de mas de quacro ligios. Y fi es

cierta la participación* á que fin los Regulares Obícr-

vantes * y
Capuchinos han vivido harta aquí con tan-

tas prevenciones ? Y para que tantas fuplicas,y repetí

dones á la Silla Apoftolica, aun en los años de la tuí

penfion, por caufa del Jubileo del Ano Santo ?

Vamos con los que han afirmado, que ni O ^'vi-

vantes , ni Capuchinos tienen la Indulgencia de 1 01-

ciuncula en efie prefente Año,por 1er del lubiiCoSan-

to. Eftos, aunque confieran la fufpenfion del luoileo

de Porci uncida por el del Año Santo , fon en mi elri-

jnacion mas mordaces, pues es precifo, que íe funden

G en
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en vna de dos cofas; oque el Summó Pontífice no

puede chípenla r fu propria ley >
que creo no avia Ca-

nonifta, que en cal error aya dado ;
o que la difpenfa-

eion, que conliguieron los
pp;Capuchinosspor mee o

de lu R.P. CcmifTario General, es faifa. Y que aya

quien a cito fe perfilada ! Cofa laftimoía es
,

que por-

que los PP. Capuchinos anduvieren folicitos , en lo

que redunda en tan aran beneficio de las almas, <qes

aya de calumniar tan acerbamente.No me d ir

^
e
l
l

^
cn

afsi difeurre, que vtilidad podría fcguirfe ;a los J 1 -^a-

puch'inos,ni en lo efpirítuafni en lo temporal, en n~

gir cita gracia ? Es cofa de juego ,
fingir vn delpacho

Apoílolico ? No repara
, el que afsi máquina > tjiic el

Decreto cómprehcnde tres gracias , vna para el mes

de Agofto , otra para el de Octubre > y otra para el de

Thziembre defte año? Tan inadvertidos, o fáciles quie-

icn que fean los PP.Capuchinos > y tan audaz fu B .P.

Procurador, y ComiíTario General >
que vnos,y otros

fe avian de propaífar a fingir decretos
, y

gracias de la

Santa Sede > Que huvicífen de publicar Indulgencias

inciertas, ó por lo menos, fufpenfas ? No por amor de

Dios, no fe difeurra con tan poca, o ninguna candad-

Beparefe
,
que ha intervenido Ia autoridad del feñor

Ordinario Eclefiaftico de Sevilla Y ^ digó otta, puede

que no eíle lexos de dezir la verdad.

Eíto es (querido Ami<*o, y
feñor} lo que con laf-

tima he o ido, y con refolucion Chriftiana fiento,y he

fentido
, en quanto á diligencias de vivos • pero muy

al contrario
, en quanto á fufragio de difuntos : pues

aunque creo* que ay queftion íobre efttí,no es del dia,
refpecto, a que la p iadofa devoción de N.SSrnO P.Be-
nemeto XIII. a beneficio de las Benditas Animas del

Pur-



Purgatorio
,
por punto general tiene declarado

,
que

la fufpcnfiort de gracias en cftc año no fe entienda pa-

ra con las Benditas Animas del Purgatorio. Y afsi co-

mo no fe extinguen * fino fe fufpenden las defte Iubi-

Ico, de forma, que fenecido el año , buelvert a correr

fin nueva concefsion , como dixe con Barbofa, y fun-

da el P. Murcia dlít- difp-1 . cj. i
.
per tot. no entendien-

dofe la fufpenfió para el fufragio de los difuntos, que-

dan tan libres
, y con tanta aótiialidad

* que en qual-

quicra Cafa de N.P.S.Prancifco puede hazerfe la dili-

gencia
, y confeguirfe el fruto , dadas ias debidas cir-

cunílanciás, y para efto no es neceflario otro efpccial

indulto
,
que el que fe fabe aver avidó de N.SSmo.P*'

Bertcdiífo XIII. en que por punto general ordenó*

que las Indulgencias, fufragio de las Benditas Animas
del Purgatorio , no fe entettdieífcn fulpenfas

,
por ra-

zón del Santo Iubileo,porque lo mifmo fue publicar-

le eíte Decreto,que entenderfe intelédualmente aca-

bado el año Santo, para en quanto a las Indulgencias

en beneficio
, y fufragio de las Benditas Animas del

Purgatorio.

De todo lo hafta aqui difcurrido podrá V.md. re-

conocer
,
que mi di&amen es

> que puede tenerfe por

dichofo,el que hizo la diligencia en la Cafa de los PP.

Capuchinos , fi la hizo con las debidas difpoficiones¿y

que puede lamentarfe amargamente
, el que ó guiado

de fu capricho , o governado de ageno dictamen $ la

dexó de hazer en ella
, contentandofe con haberla eil

qualquiera Cafa de PP. Obfervantes
,
pues me parece,

que aunque fuelle llevado dé buena fee
, no por elfo

confeguiria el fin. Valgome para efto de vna dóétrí-

íia de Pedro Cened. CoUectan, ad text* in Clemente i<

aba-



abufonw. m priticip. de peenitent* Í3> remifsioñib. donde

ai n.z.focrdonc V. md.fi ladea no fuere como Cano-
J v. 1

mítay d'ize : El que recibe Indulgencias de faifa Guef

tor , aunque las. reciba con buena fee , y
de por ellas la lt j

mpfna , no par effo configtoe en la realidad las Indulgen-

cias . Y eílo me parece muy conforme a razón ,
pues

nmguno puede dar aquello, para que no tiene autori-

dad : luego el diétamen proprio* o ageno no puede

hazer
,
que vn lugar me dé aquello ,

que el miímo íu~

gar no puede comunicar , ni tiene autoridad para co-

municarlo. i*'

Efto es , Amigo , lo que he podido difcürrn en la

materia, proteftando,que mi fin no es otro, que el de-»

fengaño. Creo
*
que fí V. md* reflexiona fin pafsiori,

no me culpara

y

fi fuere tanta mi defgracia 3 que en

lo eferito fe me culpe , con el avifo me enmendaré , o

con documentos feguros reformaré aquello , en que

me huviere apartado de la verdad ,
que es la que bilí-

co,y a la que me fujeto, en el ínterin que pido a Nue£

tro Señor guarde á V.md. muchos años, 5c c*

i

Y*


